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Para instruirnos tenemos mas necesidad de investigar
" ' p >  s . % V Á \

Asi nos acercaremos por grados á la verdad. ”Droz. "■■■$■■ ■/-' / -f
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AVISO DELOS EDITORES.

¡Esto pnpel se publica por la In*prrnta de la 
Independencia en las tardes de los días Miérco­
les y Silbado de cada sena na: se vende en el 
mismo csiablceimiénto, Calle de San Sebastian 
N ° .^7 ; en el M ueHe, casa de D. Manuel Gra- 
inr cu la librería de D. Ignacio Julián, calle de 
San Gabriel So. 6  > y en ja tienda esquina de D, 
Domingo González, calle San Pedro.

INTERIOR
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D. Joan M. T urreiro.

Estamos inform idos que el honorable diputa­

do D. Juan María Turreiro ha tenido la corte­

sía de apostrofarnos cou el dictado de periódico 
ministerial fundando este dicho, rn que nosotros 
hemos sido mesados en la red icvion (jue hicimos 

déla sesión i\*.\ 4 del corriente, mutilando los dis­
cursos del Sr. Diputado y solo guardando exacti­
tud CJl los del Se. M ilustro.

Nuestros lectores valoraran en su justo precio 
la conducta de un hombre, «pie se prevale de 

su posición y  déla iumuoiduJ < j te goza por sus 
opiniones para insultarnos ¿p >r que no se valió 
de ia prensa para increparnos nuestras faltas* 
¿ \o  dijimos que re laclábamos la sesión sin m ;s 
documento a la vista que nuestra memoria ¿y 
esto no importaba afi mar que podíamos eqn¡ 
Yocaruos?.... Pero no, el Sr. Diputado no ha gus­
tado de que sus esprecioues círr.nlen por me- 

dio de un periódica, y por eso es que nos acu- 
*a de mala intención.

CuuuJo impugnando al honorable diputado he­

mos afirmado que .quiza sus disc ursos pudieran cla­
sificarse de sedicioso.», hemos constantemente sal­
vado la intención : si, la hemos salvado al de- 

mQstrar matemáticamente las heridas que ellos lian 
causado al crédito, á la moral, y a la pati*ia ; J  

cst/t moderación no debiera ser correspondida 
con la virulencia y el sarcasmo.

Aguardamos con ansia la publicación de lis 

actas, para que el publico advierta la falsedad 
de las infidelidades de que se nos tilda. A no 

ser que se nos llame infieles por haber coordina­
do los discursos del honorable Representante, y  

so tituido palabras decentes «i las desaliñadas jr 
chabacanas con qtie el acostumbra expresarse.

Suponernos el honorable diputado,ministeriales 

para que se suponga tiene interes e! Gobierno en

cjue le hostilicemos, es tener demasiado amor 
propio. Ha podido creer, por otra parte, fcl Sr. 
Representante de tanto peso sus razonamientos, 
que'merezcan alterarse ? Dos discursos de D. J. M. 

Turreiro se refutan á si mismos por la multitud 

de contradicciones j  absurdos de que están 

plagados. Al hablar de periódicos ministeriales 
no podemos dejar de rccoidar, que el patriota  

M arat llamaba en la Convención peí ¡odíeos rea­
listas a los que le probaban que era un traidor 
comprado por el oro de los ingleses •(*) no ha* 
cemos aplicación de la cita.

, FJ pueblo sera por ventura ministerial : el pue­

blo que esta escandalizado d* la oposición 
brusca d(d Sr. Turreiro y en alarma por la con­

ducta que desplega ?

( i )  Dulaurc B o s q u e j o  H i s t ó r i c o  e c t *
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Miiriifit i*ft, Ai«u.

Esta clase de documentos son siempre el objeto 
de la meditación, y de investigaciones continua­
das, Obligados los Gobiernos á dar cuenta de sus 
operaciones, cuando renuncian á la relacio» sencilla 
de los hechos, tienen que apelar á las generalidades 
y subterfugios pero nada mis aventajan, que sa­
lir del paso en aquel momento, para ser bien 
presto el blanco de un examen que todos se ercén 
con derecho á intentar Confiamos que este trabajo 
»o será desatendido por los Escritores de Buenos 
Aires mas en lo que concierne á la parte que tiene 
relación con esta República, á la que los Argenti­
nos están ligados por un lazo de antigua herman­
dad, por compromisos solemnes, y lo que es mas 
aun, por la vecindad en que la naturaleza lia co­
locado á ambos pueblos, no se cstruñará que to­

memos la iniciativa.
Se arguyen reclamaciones , se hace mención de 

nuestra posición política y se manifiestan deseos 

y esperanzas , de arribar á una aproximación 
saludable para ambos Gobiernos; y a renglón se­
guido se avisa no haberse admitido v
de negocios residente, aunque el Gobierno esta -  I)
puesto á recibir un comisionado ad .-

Esta conducta nos sorprende, porque ignora ♦ 

naos cuales, sean las reclamaciones del Gobierno 
de.Buenos Aires no satisfechas y porque solo sa­
bemos las repetidas que nuestras autoridades han 

bec.ho de infracciones del derecho de las naciones, 
de protecciones muebles y de otro enonite cumu­
lo de invasiones, comprobadas por documentos 
auténticos, que auque no se han atribuido al Go­
bierno de Buenos Aires, se sabe que han parti­
do de personages de categoría, que figuran en 
la República Argentina. No atinamos, tampoco, 

por que se cite nuestra posición política .al anun­

ciar la no admisión eje nuestro emhiado. En el ¡ 

deber que pone la Convención Preliminar de Paz 
á la República Argentina, el estado de crisis en 
que el crimen sepultó á nuestro pa¡s hizo iu.‘Qe - 8

si dad urgente ,el comparendo en la Capital Ar­
gentina de un ministro, que hallunase tropiezos y 
diese noticias sobre la oportunidad del auxilio, 
que se debe prestar á nuestro Gobierno Legal 
para repi¡mirla sedición y restablecer las formas | 

violadas. i

'Pre§eírtda«i93r fmpex§, de estjL*poáerosa« r»¿
• iones, ni aten lamoj.á .el cúmulo tle considera­
ciones que se agolpan á la mente del menos re­

gresivo, cuando se trata-de este asunto; y pre­
guntemos á los escritoras Argentinos, encarga­
dos de sostener el Mensaje ¿si mientras mas 
torizado es el ministro no presenta mas probavi- 
lidades de allanamiento; y que si un comisionad* 

ad hoc podrá, sin convertirse en un comisionad* 
general, contraerse á los infinitos ad , que 
una fatalidad ha creado, y á que es indispensa­
ble atender.

Un amigo nos ha advertido que en el discur­
so del Sr. Ministro donde este habla del monto 
de los presupuestos de los años 3t y 3a heñios 
equivocado algunas palabras, debiendo decir 1 „ 

<‘E1 presiyiue^to del año 3t importó 7 0 0 ,0 0 © 
pesos ; y el de 18  ;i , 5 7 5 ,0 0 0  i los que suma­
dos 5o, 0 0 0  pesos que gasta la Representación, y 
! 5 ,0 0 0  en el estado mayor, suponiéndose que se • 
hubiera sancionado la reforma monta á casi igu­
al cantidad. El ramo de guerra e» anibosaño* 
nionti 4  3 0 0 ,0 0 0  ; y esto SS. en »n tiempo de pae 
y de concordia en que ponía la Representación 
un sumo estudio en economizar y en disminuir 
el ejercito haita el numero únicamente necesario*

Y es. mui estrauo que los que descienden á uno 
aritmética mezquina, para valorar los gastos d o - 
una época de tumulto y de desord en, en quo 
jas erogaciones en el ramo de guerra se han quin­
tuplicado; no hayan podido multiplicar tres por 

«¡neo ” *
Igualmente en el párrafo ultimo del mismo di#., 

curso debe leerse:
“ Me es sumamente doloroso SS. haber tenido 

que hablar de un cuerpo móral eu que tengo 
parte ; pero por lo que á mi persona toca pue­

do asegurar que cualquier otro siguiendo mió 
principios hubiera arribado á los misinos re* 

sollados ect. ;

L>Uk. U ->lfeó i O.') Ot ll, I aLC/̂ >.

TODO LO ftl’E SE PUBLICA BAJO F.STJ¿ EPpiRAFX

eso^ - o fic ia l

'■Mi n i s t e r i o  nr. E s t a d o .
Montevideo Junio 6  de 1803.

El Poder Ejecutivo Jia.recibido cují sorpresa
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la.ress’u'úoi» d* la H, C. ríe RR. en sesión del jl 
4 qu- el Sr. Presidente Íh. comunica con fecbi de fl 
« y V ' r a p r e s u r a  á 3) icer «obre ella, ob^erya- 
éfttoV» que cr** necesaria*, y, espera sj> !e-di*culf 
jjé,‘sP|Wtftá darlas el Valor que merecen, «e pró? 
p&ne recapitular las incidencias (oda? del negocio 
jfdi<TMrtíb qdé se‘ajite eh circunstancias verdade* 
yam ^ité SUSenweS',;

qu^lEjeérttiVoréiil itpi cóp urgen? ’ 
c'jwda upnob>#€ve t dé 1¡»a HHvH Jádntfi? «obre una 

p»ra qtie*«ei;rec<wocé autoriza (o, pero 
coy a luífiza moral,' se* aotnéf4 ->rí« sin duda por 
aqueC'Hcio explícito ; despu « qué recomienda la 

• Xlgentie ¿ la par de la importancia, tpaQifr8>
|.*jdó que por «u parte no p r d o o a  ios diaa festi- 
Tos para aum aula ría, el lien i derecho á pióme* 

t-Jae una resolución , pronta’y  positnr», y la na­

ción lo tiene 4  reeJum«ria de tal manera, q u e  so•  

lo la mleip imcioo de motiyos muy poderosos 

pu 4** obstar « obtenerla,

Eti» obscuración es exacta 6 tal punto, que si 

pudría  b ber razone* papa remitirla decicion 

de un modo ¡"definid », las babiia oecefariamen*
|v para negar de plano |<» aprobación que se 
felicita; y este fl’tmiO estff-iro por doloroso que 
fuese, •«> la también en el ca^o m *4 m Tal v mas 
proveeb >*oj p 'r que lo es que en el conflicto y 
•n sus consecuencias todos y cada uno ocupen 
una puMCmn clara, ti aosp»F< ute, é iotei jivor-
f»br •«

J£ ? Ejecutivo bnjotal concepto, ha dicha ya en 
tste nogs^o cuanto en el pue le ex'jirseleujan1- 
f-’Sfó las necesidades i|e| erario, si «la* de suyo 
poi-oa b ito upmti ili*, y s« e«tendt6  «n todas 
Jrf» ilustraciones que h y paderan desearse euan- 
U . so icdó y obtuvo de lm t i • I. CC, 1» prorroga 
por dos afi * de las rentas que abora aplica al 
p g> d«l empréstito; obtemperancia, esta, por 
paite de» Coeipi.Lij>s|.it»vo que importa toda el 
conocimiento de las necesidades y de I"! obje­
to» q*w f iera apetecible, y toda la ‘autora ition 

necesaria para atenderlas por aqu el recurso dao  ̂

flh- cuenta,

Pero después de aquel rao mocimiento y auto­
rización, la ñuta de Sd del présame abr¡a i en 

sentir de! F:j -cubro todos lo? conceptos que pue- 
den ilustc r el jq'cnt relata únante al asunto en 
Cuestión; asi que él se prometió obtener su reso­

lución sin ni|afi« eípHcicion»»; ujii

(el Ministro de £?t«d<> fié II» a « I > á darla», y sé 
apresuró 4  llenar este d*»b ?r inpre^ind b e, per­
suadido de que serian relativa- k  .la# 'bujes f  
condiciones del empréstito 6  al calculo de! yaldr 
deda? rentas.

Pfe-entad» elmt  nistro en la Sala, u^o de loé 
S3, RR. obseryó que la prorroga del articule 
ü. ° impoltaba unamueya cohtnbuciun, y no de­
bía rotarse sin conocimiento d i los objeto? á que 
se instruía y necesidades que lo demandaban,y 
aun sin saber loque se dibia añidiendo que el 

proyecto no podía ser propuesto por el Ejecuti­
vo, debiendo tener suonj nenl a  O. de RR. con 
arreg o § ia constitución ; á e4to ?e red ijo subs- 
tanci-dmeote la alocución y replica del Sr. Re­

presentante que terminó con la protesta de n® 
b ib'ar un- en la cuestión.

L< H- C. sabe como el público que el Minis­
tro contentó detenidamente á «quedas observa­
ciones‘y que los punto? radicales .le su discur-, 
so ?e convirtieron § demostrar que lo? mismos 
motivo? é i ustraciones que rnuyieron á la Salís 

á ganetsnar lo? dosañr? de rentas e-traordma- 
rías debían conducirla, á sancionar también la 
prorrogi, que era accesoria y contingente, é  
m i» bien nominal, pues que el Gobierno esta­
ba penetrado de que no llegaria el caso de ha­
cer uso de ella, y solo lo había compreudid* 
en el proy *cto p *r una dt-f reacia discreta á la 
indicación de algunos propietarios, para aquie­
tar he-t» I0 4 escrúpulos quí pudieran ocurrif 
4 lo? prestamista?, de que I egise á ser nece­
saria ; que la constitución refln endose á la ini­

ciativa entre ambas Cámara», y otorgan lola ex­
clusivamente 6 la de lili, respecto 4 contribu­
ciones en el arlicu'o 26, no inhibía en manera 
a'guua al Ejecutivo, de proponer á la nn ma 
Cinara lecurso?, ai tiíf io* é impuestos; y es 
por e-o sin duda que la Sala no trepidó en san­
cionar los dos «ños de reut»? extraordinarias i 
propuesta del Gobierno,

Con re'pecto 4 deuda y necesidades el Minio 
tro j ns t.mente sorprendido de l*s olwer y acio­
nes, usi por la mconyeniencia de la pret ncion 
en g -neral, como por la imposibilidad de Sítií- 
faceiiu rigores <roente h ib'ao lo, se redujo éh«» 
cer sensibles las impresiones que recibía né
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ma y» otro sentid», reíordmlo p a tin a  jn ite 
la deuda de gratitud al ejército y *> P,,ebll> Por 
fU9 hecho* y erogaciones, que habían salvado 
ln República y s is leyes : y á demostrar |»< r 
otra,, cuan sencido eri apoderarse de la idea de 
Jas necesidades desde que los SS. Representan­
tes sacian el monto de los presupuesto?, de los 
años 31 y 32, que el departamento de la guerra 
importaba 31)0 mil pesos en cada uno en épocas 
ordinarias y que susgistos se habían mu’tipjica- 
do de un modo enorme desde que asomó 11 

anarquía.
Concluyó el Ministro augurando que jamas 

diiia lo que se debia en la f »rma que se pregón, 
taba, porque 4 la verdad'esto no eia conveniente, 

ni aun posible, y los SS. Representantes coni e- 
birfirl sin duda con facilidad lanío las razones de 
ha incónveniehcw, de que ya se h< hecho mérito, 
cuanto los medios que poseen para obtener en 
otra forma cuantas noticias y datos puedan apete­
cer respecto a! estado de la hacienda pública, si 
bien estos conceptos quedarán perfectamente ex* 
placados en el curso de e-ta nota.

Apurado de este modo el co iv *.noimi ¡nto,. y 
tfn que se hubiesen hscii > nuevas observacione s 
cd Ministro se retí, ó enfeimo,. y después de mi 
separación fue que se iotrod ijo y v itó la na ir.ion 
dé qne, ”.-e suspendiese la discusión del proyec­
t o  presentado por al Ejecutivo en 26 de ¡Mayo- 

 ̂“ próximo pasudo, relativo á llevar á efecto un 
‘‘eqjpr édito de 1 2 0 ,0 0 9  pe?os hasta que la Cl­
onara de Representantes obtenga uu exacto co­

t í  oc.miento de! estado de la deuda exigib'e.”
Sea permitido el,.Ejecutivo m.infestar -de nue* 

>o su sorpresa p< r una resolución, t n ine?pera_ 
dá como terrible, y cuyas congruencias mucho 
importa preveáis ie*o,!ucion ¡ue sin que pueda por 
« l momento j i o Juc¡. 1 ¡ r jvecl.o alguno para la eco

omia de fes re utas pudiera producirlo lunesto pa« 
»a la con ervacion.de! c édito; resolución en fin qne 
arrojando sobre el Ejecutivo una presunción gra­
tuita Contra su conducta, debiera por el hecho 
inhabilitan le p ira un í empresa ds que tal vez 
dependen los destinas del p..is; y no parezca 
exajera lo e de lenguaje, cuando á la sabiduria de 
los SS. RR. no h i de ocuUirse la influencia rio. 
cifivaquepu. de ejercer sobre ja suerte de lo¿ 

£»t¿tdq.a U ddímaidia>cioq de su hacienda.

Pero defendiendo reconocer el valor de"f» -
condición f..tal que la H. C. establece para dis­
cutir el proyecto ¿los SS. RR. no advierten 
que ella ó e9 absolutamente inveiificftble, ó de­
manda una operación que inconexa de todo pun­
to con el proyecto, aleja de un modo ind finido 
el tiempo de considerarle? Absolutamente 11.4 

- vetificable, por que si el objeto es saber el 
monto de los ciéditos ejecutivos contra «I Era­
rio, siendo una parte considerable de ellos lo» 
sueldos y gastos del Ejercito en campaña, es­

te conocimiento no puede ex jirse, ni obtenerse- 
mientras no se posean las cuentas de la Co­
misaria y las dependencias, y pueda con tales- 

di.tos producirse las liquidaciones necesarias: 
h ;.aqui coma en este momento no puede s b- r-‘ 
se ni aun calcularse el estado de la deuda 
exigible.

JNo puede saberse, ni aon calcularse, por que- 
los gastos del ejercito san accidentales y sucep- 
tibles de grande* alteraciones y por que están em 
igual caso asi lo? libramientos que desde el se ji­
ra» contra ede Gobierno como las remesas que­
de está capital se h m enviado para sns atencio­
nes.

Pero.fi p o r . conocimiento rx.efodei estado de 
la deuda e X ' j ib le  -c entiende hacer un examen dtd- 
onjen do ¡o* g a s t o s  y crédito* pasivos del erario,, 
para el juicio de las cuentas, si lo que ?r- preten-- 
de es que se prest nieu esta? de-de luego se a ti 
vierte que e-ta ^operación es enteramente inco-- 
uecsa con e! proyecto del etn prest.to, é importa 
ademas un tfeinpo ind- finido, cuando « spir<« e! de- 

la legislatura, y cuaodo losinstant s son precio-' 
sos cómodas necesidades uijentes para el asunto * 
que hoy «e ajila.

El tiempo que se emp!e rin en ese exame^ 
puede estimarse por el que ya ha transcursado 
y el que 'pasará desde que ?e presentaron las* 
cuent s cuy.'juicio está pendienle h ista su fene­
cimiento.

Ni puede d e ja r le  notarse á este resperto 
que el juicio de las cuentas del año 31 pron­
tas para presentarse, como la mayor parte de 
las del año 32, está pendiente esperándose el 
de los anteriores ya presentadas.

Apoyada pues en e?tos fundamentos es que 
«1 Ejecutivo se ha sorprendido coa uaa resqg



r 336 ]

Ilición que privándole de medio* con que podría 

«tender á urgentes necesidades, no se los deja 
tampoco para cumpliila de un modo satisfacto­
rio y exacto: tal fuera su empeño, aun sepa% 
rnndo«e del que tiene en la ejecución de> proyecto 
del emprest.t©, si le fuera dado añadirnueras de 
mostraciones de la franqueza de su marcha, de la

é
pureza de su« it tenciones, y de la rectitud de sus 
principio-; y cuandb satisfe.. ho en su conciencia re 
pos? g bre la confianza de que ya ha merecido 
pruebas inequívocas asi del comercio y capitalistas > 
como de las mi-mrs HH. CC. no podría menos de 
lamentar que esa confianza se hubiese debilitado si 
¿ tal concepto debiese atribuir el entorpecimien. 
to que h- y sufre para el apoyo que h i solicita­
do.

Mientras que asi medita el Ejecutivo no puede 
persuadirse que la tendencia de la resolución sé 
couvieita a saber el monto de los créditos liqui­
dados y de l. s letias en ciiculacion ; á la di?crc* 
cion de los SS. RR. no puede ocultarse la incon 

veniencía de semejante examen que el Ejecutivo 
uo resistiría ¡ hura, ni en nirtgun tiempo 4 la Co­

misión que la H. C. n< mbr¡isc c.>o evte objeto; y 
cuando reclama esta prudente reserv a no ce por 
quetrepide en av girar que d»j ndole expfditos 
loe medios ya otoig.-do , los to ne pata llenar lo­
dos los compromiso* d«jt Erario.

- Pero ese examen, m fuera de hacerse defería 
también proceder de'otro principio y ll^va? otro 
objeto que el proyecta del empréstito» por que 
para e-te ó sea para su prorroga accidental «le 
m ..rticuto 8 . ® ¿*q«ie es lo que se teme? ^Q,’ie 
exceda las ‘necesidades^ E s e-táu bien ma- 
nUiestas por las demostraciones^ sobre les ga-tos

del departamento de la güera. C>ie sea por el 
contrario n f riot á ellas. Pi ro el Ejetotivo á 
quien las lili. CC. han confindo el cuidado y li­
brado la responsabilidad de atender h l. s ga-tos 
extraordinarios *e coiitei ta con su otorg miento 
y toma sobre si la e;pedición de los negocias de 
hacienda.

Por conclusión el Ejecutivo reclama de I* IJ, 
C. de RR. que pMseyeudose de la uij ncia de la 

deliberación relativamente al empréstito, quiera 
espedirse sobre él, dándole la fuerza moral y las 
g.ir .ntias que solicita sobie la seguridad de su re*

lijiow cumpiiimeuto ; y que si para ello fuese un

obstáculo la prorroga accidental de las rentas pe» 
salios los dos años ya otorgados, reduzca esta par­
te del proypeto, antes qur detenga su aprobación 

por cuyo medr» habran cesado I03 motivos del en­
torpecimiento fatal de un negocio tan urjente.

Añadirá por ultimo el Ejecutivo que las ofiei* 
ñas están pronta^ á prestar á los S.̂ . RR. todos 

los conocimientos que puedan apetecer sobre el 
estado delá ha hacienda publicad!

El Gobierno espera que el ¡Sr. Presidente de 
la H. C.se servirá manifestar e s t o s  concepto a 
con la preferencia que reclama, y le reitera ta* 
seguridades de su perfecta consideración.

GABRIEL A. PER EIRA.

Santiago Vázquez.

DEPARTAMENTO DE POLIQIA.

Montevideo 7 de fuñió 1833.
. . S , J

Como á las 1o (le la noche anterior snpo el Ce*» 
misario de la Sección i . w de Ciudad*-Sargenta 
Mayor D. Manuel Dias, que andaba de patrulla, 
(jue la puerta del almacén del Sr. Carreras al la­
do de la Colecturía general se hallaba abierto; e* 
el momento se diujid al destino indicado, y eíecti  ̂
Va mente la halló del modo d:cho y a mas un bo* 
quele en el techo, y otro de igual cíase en el al • 
macen contiguo perteneciente á la espresada Co­
lecturía. Tomo todas las precauciones necesarias 
y dio cuenta de este suceso, el que dio mérito a 
que en Ta mana na de hoy pasase el que suheribe \  
indagar lo que falta en aquellos: resultó que del 
almacén del i. ° solo se llevaron 2 5  patacones y 
dd  2. c utieve piezas de listado de un comercian­
te, de las cuales existen las muestras en poder del 
que linó a, s se están practicando las mas activa* 
dilijehcias para'descubrir los delincuentes.

Al Juzgado del Crimen han pasado hoy dos ex­
tranjeros por disputa suscitada entre ambos, (te 
la que resultó lastimado uno de ellos, y en esta 
misma f'cha se tía remitido á disposición del Sr# 
Coronel del Escuadrón nuni. t . c dé Caballeril 
de línea, un soldado perteneciente al mismo nu* 
en la noche del 5 con cuchillo en mano, hiz° 
parar a dos extranjeros, y les quitó uuos r¿at$| 
que llevaban..
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$8 cuanto el Ge fe Político tiene que comunicar 
^Superior Gobierno y que verifica por conducto 

•(|e Í5. E- El Sr. Ministro á quien se dii ije y »;*. 
üidacou el respeto acp*tumbrddo,

Luis Laman >

Exjnoc- Sr. Ministro de G«bieJt>#«>.

INFORME
SEL VENERABLE SENADO DEL CLERO ‘

Sabré una consulta que se ha hacerle

^llllmo, Sr, Obispo X Vica i» Apostólico sobre 
\i tiene ó nojaeuhart para dispensar en el im­

pedimento de D isp a rid a d  de Religión; y  en casa 

He t aierta)en v rtud de que causas, y  bajo que

fireunstancias deba hacerla,

Pero esa dificultad, que podría moderare p°r 
elgqnon ipedi<>*,. como lo fia ti.lo en otro» tiem* 
j>qa, almepo» fiasta cierto punto, y  para cierta

clesei-de personas, fi »i fia tom-do por nuestra 
actual p<\9ic:«R política, una fierra egtraordi' 
naii^j y  un carácter imponente para uno*, é 
insuperable para otro», Ya no puede «er alia* 
Rada por el auxilio de Es estreifias f ecnen» 
|e» relacionen, Eran po pica* ó mercantde», que 
teníamos con la E^pifit, El comercio maipi»
w.o, que »e hacia entonces reciproca y  escusi* 
f  ámente, pur los fiafiitapte* de nuestro paja y  lu* 

de. aquella nación, esloyonab» Iqs medios de no* 

estra comitQicacton por lo* fiar a* mercante*, ó 
pqr los paquetes ordinario* y finques de guerra 
que frecuentaban nuestro* puertos, Jinebro* 
capitales todos, 6 los mas, iban fi buscar su eni* 
plep en ella, Eos acompañaban lu vigilancia y 

tus ciudadanos, y e*os «gentes debían procurar* 
so e| f vor de la coofiiufa, de la bueua fá, y 

do la benevolencia, Muchos de nuMro* qom» 
pqtnotas, loa pudientes, ocurrirían 6 la corto de 
Madrid puta solicitar un empleo que recompon- 
eme sus servicios, 0 mejorase su situapion, Otras 
Voces eran obligados %•arrojare á la «lar, j:a*.

c inmerge ni mismo punto pur» obtener la rep*?
¡ racioq de injo<t cia*, A'lí contraían relationei'¡ 

que le« eraQ otile* en lo sucesivo cuantío regí esa. 
ban* Eó* enlaces frecuente* de las finida*-dé* 
uoa y etia parte,1 ofrecían nuvy.í» ventajas- <S': 

;! nuev*« necesidades para que se multiplicasen, 
por to los los puntos de la Península, los con* 
fideote», Jos amigos, y ayo lo* protectores de lo»

; negocios que le dirijian á ella. Desde cDtn»*
| ces su encamm .miento ¿..Rom* era.fácil, oatnr*|.»
• y .'P,oUt0 * ,«*•! como focilmeutft *e-> proporciona»
J tian al¡í .agente» que ios proinnvm*«n, Sq Go*

! b* r̂n°i y sus ministro» en la .:corte K.’tnm ivle#' 
dispensaban una protección general y desafila,
que accelenab» su despacho, y garantía »uf>* 
resultados,

¿Cual es fioi nuestra situación é esto» re»p#o«

t™? rodo fia Cambiado completamente. 
tío* capit«'i-t«s han encaminado su atención * 
iu riqueza & la introducción de los efectos e*-* 
tranjeros al iutenor de nuestra Provincia, y 
al cambio da edo* allf, por su* fruto», En ec* 
te territorio la» fiiq dedícalo p'tfeientemento; 
á la íq iu*tria rural, que le» ofrece repioduc* 
Clone» ipmediata», de s *g ifo Hipeo lio, y en u i 
oidt*n regular df superiores ventaja», El <m 
murcio m u ítuuo fia que lado abandonado casi- 
euterame,do 4 lo» estraojems j pero á etrtun 

j aros do todo* jo* p*i*e , Ue oon*igneot« nu« 

e-tra exi-tenoia mere»Qtd es concentrada j núes»*, 
tro* relaciones m n itin u  se fian disminuido' 
tnoirat-mente« y 'a* que restan »e difunden aw*- 
Jadas por i« inmensa e*Vncion d- tuo difai eot^t r 
y tan dista de* naciones, quê  uqs favorecen «o*» 

o* productos de *u iodU't»H¿

L* E4p fl* i.ot.'o» respecto* podrís deoirsn 
que no eg«de para noe»>tr •» al m a >s hasta el • 

pumo d*6 poder encontrar oo ella conducto» d« 
coufi >oga, en todo lo que parda enlajarse co i­
la* g >ces de nuestra indepanda acia, fi alarmar* 

de cu d juier m ‘do h  «-Emcioi» de su gobierno, 
V’4i»e pues cuan difeionte e* nuei-tr » pnsici. r 

en oiden al punto que nos ocupa. Cuan arduo 
debo ser hd para nuestra* conciudataños «I' 

faQiuUriO («m ies /.«waUuwtd* par* uinjii 4
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Jtom* so« gestione#,y f'«ventnrar Ion eipehne*- > 
tes de sus uegocto*. ¿Yal¡í quien I09 promue- 
▼  1 ¿Como se ajitan p*ra que 0 0  se eternicen 
sin .yo rppre4 enta11te.de la naoion, y mucho- mas 
si falta, ó-os débil, la influencia del móvil co­
mún y necesario en todas partes para que se 
abrevieu los trabajos..* f

S iestas dificultades se consideran en la ge­
neralidad que envuelven hacia todas las cla-es 
da nuestros-compatriotas, sea cual fuere el es­

tado de su futuna, el cuadro es aflíjante y do­
loroso, y lo es mucho mas si se gi-r-i con lo* 
tristes coloridos de los grandes pe ligios en la 
demora ; demora que pudría comprometer en 
sumo gi ado el h »uor de una persona; consev 
var en alalina é inquutud, y auu afict*r gra­
vemente la salud de una buena madre com­
prometer el bien e«tar: y los interesas de una- 

familia; proscribir de la sociedad para siempre 
á una desgraciada ; ó precipita)la ó un acto de 
desesperación, favorecida por una ley, que exis­

te de la provincia. Por fin, /cuantos ma'e*!
Pero no... Es prerijo separar ya la vista de ese 
cuadro desagradable, y concluir de cnanto se 
lleva dicho,  que en los casos en que se implo­
ren las graciss por mitivos de grande utilidad 
ó necesidad ; dificultad en el recurso 6 la corte 
Romana, y de peligro en la demora, V. S. Pma,- 
puede di«pen-Hr en el impedimento de dispari­
dad de re-ligion, aun supuesta su reserva, como 
puede h «cerlo respecto de los dornas -
techo Ecclesiast:eo,si ademas cesa el escándalo, u
y se h ice alíñenos remoto el peligro de sub­
versión. ».

En cuanto al éstfindato,' en esta mateiia 
ha desaparecido en todos aquellos pueblos, en 
que se ha h-ícho Ing .r ai ci-m rcio libre con to­
das las naciones, y en que «on considerados y 
protéjalos t"dos los extranjeros, sea cual sea su 
profesión relig osa. La libertad de cultos se h 1 

extendido h >y en Europa á la par, y auu mas R 
q.ue la hbeitad del comercio. Así es que entre 11
1. 6 nacioue* principales solo le. resisten aun las 
de Italia, España y Portugal; Es un elemento S 
esencial esa libertad en las in-tituciofies consti­
tucionales de todos aquellos reinos cuyas cepita- |  
le* quedan ya nombradas, y de mucho* otros Es- ’

tados. Fácil es examinarla* una por *uia 
cé ebre obra de Duf m y Duverguier. El culto 
católico ha recobrado iguales derecho» e.n lo* 
pais< s tn que deminaba con intolerancia etpro. 

testautismo, taies como la-Suecia, la Prtísi», 4a 
Dinamarca, Wuitemberg, Bade, y agunos otro* 

de la confederacton Górmame a. Mucho; puede 

haber contribuido para esto el ejernp o de la In­
glaterra.

En Norte-AméricR el estado no tiene rebjion ; 
y tanto esta como su culto e» un asunto dei dore- 
cho privado, y déla conciencia de los ciini da- 
nos. En el Brasil el m-mo tratado de 13f6 
con la Gran Bretaña, que acabó allí con la m- 
quis cion ; sancionó la libe* 11 (I de cultos v d.ó lu- 
g r é  que los pr ite-tautes levantasen mine liati- 
mente so templo. De estos antecedent-s ha re­
sultado, en todas esas naciones, una gran concur­
rencia de individuo-* de todas pr fisione?, y pir- 
ticulaimente de las tre9 relij.oi es Cristi mas, la 

catolici', la protestante y la reformada. Mez­
clados todos en sus relaciones comerciales, pu iti-

cas y sociales ha desaparecido aquella rivalidad, 
que en otros tiempos h<l»ia Sacrificado reciproca­
mente tantas victima-*.por el fuego, y por la es­
pada, y que hacia que lo* hombres se mirasen 
uno9 6 otros corno fieras. En consecuencia las 
leyes eclesiásticas y civiles han tomado un ca­

rácter de moderación, y tolerancia. Se han se­
guido los efectos naturales en mu-hos respecto?; 
pero particularmente en el de los matrimonio» 
entre católicos y piotestaote*, ó ref >rm idos. No 
solo no es ya en esos paisas un escan lal > que se 
verifiquen, 9 .0 0  ni aun se ocupa de ellos la aten­
ción publica. E-i los mas se conceden por «l 
Papa ó Prelados las dispeasa*; en otros las ley s 
civiles, ó lascoi-tumbres lashin h *ch » inefecti­
vas. Nada desmerece un cato'ico, que bajo U» 

les garantías celebra un enlace matiimouial con 
un proteitantepor ejernp’o.

Iguales causas producen do ordinario ¡gu d#s 
• fíelos. Entre no»oti os por otro tratado con la 
Inglaterra se sancii nó y reglaten otó el comer* 
cio con los ingleses, coya mayor jerremlidad re­
sulta de protestantes ó presbiterianos. P r co. si­
guiente su entrada en el pais ha sido tr. n a y 
numerosa; lo en en el dia, y gi »du« mente »sri



iroyoren lo sucesivo. Respecto de los d finases 
tfmjeros aunque ro se h i contraido un compro- 
mis» de esa cla«e, se han reconocido los princi­
pios.)'no se pretende inquietarlos en ningún sen. 

tido ft pesar de las preocupaciones vulgares, n' 
disminuir la confianza que les inspira un ejemplo 

tan solemne. Vendrán los tratarlos con sus gobier­
nos y quedarán en una tinca perfectamente para 
lela con lo? subditos de la Gran B r e t a ñ a ,  que r;o 
lia pretendido,ni se le habrían otorgado preemi­
nencias sobre b»s demas naciones. El mismo tra­
tado acordó á los irgVsefl la libertad de su reli- 
jion y la de levantar templos para'su culto pu­
blico. Hoy vernos todos que se co;i?;iuye el se* 
gundo en una de las cslte9 principales de esta 
ciudad con la especial aprobación de la autori­

dad, Todu6 vemos ig ialru* ule ó esos estranjeros 
d» relijiones anti-catolibas concurrir ú su templp 
fipracticar los oficios divinos que corresponden 
6  sus profesiones y á sus ritos. .

L’fgadas las cosas á este punto li>n desapareci­
do las pievencioncs que existí n. Muchos entre 
ellos se han recomendado por la .moralidad de 
sus costumbres, y circunspección de su conducta. 
Son recibidos con estimación en las sociedad s 
nogolo de una cíese común, siuo aun de la» clu* 

fes mas di*tinguida-\ Después de tantos años se 
lia hecho considerable el numero de matrimonios 

cu< han cculraido sin al jurar eu l eiijion poro sal* 
Vas las f  rma idades establecidas por.la iglesia, 
con las h jas de este pais, los roas quizó con jo­
venes de las familias mas respelablts, que con­
servan su re|ijion y educan en ella sus queridos 
hijo». Entre est-iS se cuentan Ja de algún [terso, 
naje, que tiene hoy 'a pritn ra representación por 

la gran elevación de su destino. ¿Como pues 
habrá ya el menor peligro de escándalo rn que 
Leguen 6 ctsarse algunos inas, en casos raros, 
en virtud de gravas causas, y cop la dispensa de 
V. S. bou.? Matrimonios asi contraído» no 
sorprenden: mientras que irritarían, y anm«tu­

sarían con fttale- consecuencias los que llegasen 
á celebiarse sin precedente dispensa, ó en virtud 
de una afectación, que aunque violentadas, no de 

jaría de ter reprobable.
Continuará

)

TEATRO.

A BENEFICIO DE MADAMA C A R O L l^  

TUSA1NT

IIo¡  m i é r c o l e s  12 d e l  c o r r i e n t e )

El D rector del teatro, deseando tener retín i- 
en el todo lo majo» qoj poscenio*, tanto en la 
parte dramática curo 1 en-iade canto y baile, no 

b perdonarlo sacrificio alguno fiara con»< guillo, 
cqbio es el u tico medio p ra que el púb ico 
«It-fiule (te funciones completa» y variada-, co­
mo las que b t t íui  ̂ > la sati»ftocion depfrfentar 
a] die-ei.t ; p ;ro siendo imposible que *-l eetu- 
ble.cimie.nt > pueda ni«n91* • r, si se ie recarga con 
rn.*g sueldos qne los q*»e ya t:ene dts'gn.i'losí 

hateoido que valor lamín*. 11.de a’gunoe arbitri­
os, cerciora lo de. que el j u’xi .0  combencido de 
la nrc.R‘i la/l de h c r’o, corresponderá por su 
parte al logro de sus designios.

Des pilos de la #¿nf >ma de ernturobre «a r e p r e -  

sei.trá la í n t e r e s  i n t e  y aplaudida comedia en 
tres ov.to?• —

A CUAL DE LOS TRES

ó

LA MARCELA.

Concluido elprim-r acto, la ber.efi fia 11 y tj 
Sr* -V acani, bailaran un gran d ú o  nuevo, en ca- 
lact-r n o b le  Español, y después del segundo, la 
Sin. Ju tio.» Placen tiro y su Sra hermana canta, 
lón uno de los mrjrrrs (I1199 de repertorio: 
terminada la comed ¡1 la expresada ,Sra. Justina 
cantará una de las c»batina» deJ iomoitallJassiNi 
con que auto ha sabido deleitar al publico siendu 
el fin de fusta una grande y vistas» escena 
[» ntomimicrtjf x'cut< d 1 por la beneficiada y el Sr, 

VTacani en trago de Aldeano,compuestade lo? mas 
grncio*os buylesiy leimmaró con el dive itidoLcn- 

dunde Moiro» «nevo en este teatro y ex»cutido 
por los mismos.

Carotiia Tuusuint.

A LAS 7.

#


